
SECRETARÍA. Santiago de Cali,  11 de noviembre del 2022. A la mesa del  informándole 

que se encuentra pendiente el trámite de notificación de la parte demandada,  arts. 291 no 

allega completo el trámite, no se visualiza las constancias de envío y en cuanto al art. 292 

CGP, no se puede determinar el aviso a notificar,  en caso de tener dicha información 

conforme lo ordenan dichas normas procedimentales deberá allegarlas al plenario. Sírvase 

proveer.  

 

La secretaria  

 

Vanessa Mejía Quintero  

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO W S.A. NIT. 900.378.212-2  

DEMANDADO: KAREM LIZBETH CASTRILLON LOPEZ C.C. 1.007.837.711  
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante reporta trámite de notificación de la señora Karem Lizbeth 

Castrillón López, pero la misma no llena los requisitos conforme lo establecen los arts. 

291 y 292 CGP, el Artículo 8° de la ley 2213 del 13 de Junio del 2022, mediante servicio 

postal autorizado por el MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS Y LAS 

COMUNICACIONES, so pena de terminarse conforme lo dispone el Art. 317 C.G.P, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante con el fin que proceda a dar impulso a la 

actuación, conforme lo dispone el Art. 317 del C.G.P., lo que hará en un término no 

superior a los treinta (30) días siguientes a la providencia notificada por estados. Se 

previene a la parte interesada que vencido dicho término sin quien haya promovido el 

trámite respectivo cumpla la carga correspondiente a la notificación de la demandada 

señora Karem Lizbeth Castrillón López, conforme al Artículo 8° de la ley 2213 del 13 de 

junio del 2022 o los arts. 291 y 292 del CGP, el despacho tendrá por desistimiento tácito la 

respectiva actuación.  

 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:



Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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